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Ordenanza que ratifica el Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019

Ordenanza N° 502-MSI
El alcalde de San Isidro por cuanto

El Concejo Municipal de San Isidro
Vistos: En sesión ordinaria de la fecha, el Dictamen N° 019-2019-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el Dictamen N° 05-2019-CSCFTGRD de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Fiscalización, Tránsito y Gestión de Riesgo de Desastres; el Informe N° 83-2019-14.00-GSCGRD de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres; el Memorando N° 153-2019-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; el Informe N° 1024-2019-0510-SPP-GPPDC/MSI de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 0250-2019-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, los artículos 194 y 197 de la Constitución Política del Perú establecen que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, así como brindan servicios de seguridad ciudadana, con la cooperación de la Policía Nacional del Perú, conforme a ley;

Que, mediante los artículos 3° y 4° de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Ley N° 27933 y modificatorias, se creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (Sinacec) como el sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana, y se establece como instancias integrantes de dicho sistema, al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, comités regionales de Seguridad Ciudadana, comités provinciales de Seguridad Ciudadana y comités distritales de Seguridad Ciudadana; los que cuentan con una Secretaría Técnica;

Que, el artículo 16 de la citada Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, establece que el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana está integrado por el alcalde, quien lo preside, la autoridad política de mayor nivel de la localidad, los comisarios de las comisarías de la jurisdicción, un representante del Poder Judicial, un representante del Ministerio Público, el coordinador distrital de las juntas vecinales promovidas por la Policía Nacional del Perú y otras autoridades del Estado o representantes de las instituciones civiles que los miembros del comité consideren conveniente incorporar;

Que, con fecha 30 de abril de 2019, el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San Isidro aprobó el Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019, encontrándose vigentes en dicha fecha los artículos 28, literal a), 30, literal e), y 47 del Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que señalaban como función del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (Codisec), aprobar el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana (PDSC) y que además de su aprobación por los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana, los planes deberán ser ratificados por los concejos municipales distritales, a efectos de su obligatorio cumplimiento como políticas regionales, provinciales y distritales; siendo función de la Secretaría Técnica del Codisec, presentar al Concejo Municipal Distrital el Plan de Seguridad Ciudadana aprobado por el Codisec, para su ratificación mediante ordenanza municipal;
Que, al respecto, mediante Decreto Supremo N° 010-2019-IN, publicado el 09 de mayo de 2019, se modificó el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2014-IN, estableciéndose en su Única Disposición Complementaria Transitoria, que por excepción y por única vez, manténgase la vigencia de los planes de seguridad ciudadana correspondientes al año 2019 aprobados antes de la expedición de dicho decreto supremo por parte de los comités regionales, provinciales y distritales de seguridad ciudadana, y que a partir del 01 de enero de 2020, se exigirá que los planes de acción de seguridad ciudadana se encuentren aprobados conforme al nuevo marco normativo establecido a partir de la expedición del referido decreto supremo;

Que, en consecuencia, siendo que el Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019, fue aprobado por el Codisec de San Isidro con fecha anterior a la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 010-2019-IN, dicho Plan mantiene su vigencia de conformidad con la Única Disposición Complementaria Transitoria de la referida norma, por lo que corresponde formalizar la ratificación de dicho plan por el concejo municipal, mediante ordenanza, a efectos de su obligatorio cumplimiento;
Que, en este contexto, mediante el informe del visto, el gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, en su condición de secretario técnico del Codisec de San Isidro, presenta al Concejo Municipal para su ratificación, el Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019, aprobado por el Codisec de San Isidro el 30 de abril de 2019; el mismo que cuenta con disponibilidad presupuestal para la ejecución de sus actividades de acuerdo con lo informado por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, a través de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, según los documentos del visto;
Que, por tales consideraciones, procede la ratificación del Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019, aprobado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San Isidro - Codisec;
Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 0250-2019-0400-GAJ/MSI; y,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:
Ordenanza que ratifica Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019
Artículo Primero.- Ratificar el Plan Local de Seguridad Ciudadana de San Isidro 2019, aprobado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - Codisec de San Isidro, con fecha 30 de abril de 2019.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de Desastres.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Oficina de Comunicaciones e Imagen, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro: www.munisanisidro.gob.pe.
Por tanto:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
Dado en San Isidro a los 05 días del mes de junio de 2019.
Augusto Cáceres Viñas
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de junio del 2019.
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